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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2021-00362 
 

Como quiera que el perito designado en este asunto no ha rendido el dictamen ordenado, a pesar de 

haber aceptado el cargo, y como quiera que han pasado más de dos meses desde su designación, se 

ordena requerir nuevamente al Ingeniero Jorge Alfonso Vanegas Quintín, a fin de que proceda en ese 

sentido, a fin de proseguir con el trámite del presente asunto 

 

Para tal efecto, se le concede el término de cinco (5) días. Líbrese oficio al ingeniero citado por el 

centro de centro de servicios poniéndolo en conocimiento de este auto. 
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